
   

Quito, 4 de Abril del 2016. 2 07 A ( E 60 314 

Señor: 

JOSÉ ADOLFO UNAUCHO SALAZAR 

De mis consideraciones 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

TRANSPORTE TURÍSTICO AIRPORTVANS S.A. reunida el día 18 de Marzo del 2016, decidió 

nombrarle para el cargo de PRESIDENTE-Ue la compañía, por el periodo estatutario de dos 

años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

De acuerdo con el estatuto los deberes y obligaciones del PRESIDENTE están establecidos 

en el artículo Vigésimo Tercero, debiendo usted asumir la representación legal, judicial 

extrajudicial de la Compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General 

La Compañía TRANSPORTE TURÍSTICO AIRPORTVANS S.A., fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito Dr. 

Ramiro Dávila Silva el 22 de Mayo del 2008, habiéndose inscrito en el Registro Mercantil 

de este cantón el 22 de Julio de 2008. Bajo el N: 2431. Tomo 139, 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 

Atentamente 

Cos RI 
a 4 ) 

Sr. GONZALO RODRIGO GRANJA TOBAR. 

Secretario. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE. Quito, 4 de Abril del 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14365 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4897 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE TURÍSTICO AIRPORTVANS SA. 

NOMBRES DEL ADMIMISTRADOR UNAUCHO SALAZAR JOSÉ ADOLFO 

IDENTIFICACIÓN 1702889815 7 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $ 2431 DEL 22/07/2008.- NOT. 32 DEL 22/05/2008 P.L.Z | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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